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P ¿  2 E K 2 I  DE I  N V ü lí C IO N

que se so licite  por veinte silos para todo e l te r r i to r io  I\a- 

cional y sus Colonias s favor de ú ¿ t¡ E E 2» S.¿U de na­

cionalidad espafiola, conr 

Urgel número 163, por: 

“ 4. u í ’ ' j  IñV.lj.'JO ,u  v'Oi-áj.'

I - iDiüí! < Lx Cl.li* •

residencia en ierce lo n a , Calle de

-LOO EAIi¿ DiijCj..iC'ii nn xESHíiI jICIOICES

li e mp . r  i  a__d e s c r  i  p t  i  v a

Esta ¿Patente de Invención s6 refiere,conform e indica su 

enuncia do, a un nuevo aparato de funcionamiento automático 

para producir la  descarga de una predeterminada cantidad de 

agua, ejn instalaciones D idráulicas,principalente las deno­

minadas s a n ita ria s , con e l  que gracias  a sus especiales ca­

r a c te r ís t ic a s  d6 construcción y organización se logra produ­

c ir  la apertura de un c ircu ito  y un c ie rre  automático después 

de tra n scu rrir  c ie rto  tiempo, permitiendo a s í regular la can­

tidad de agua a descargar dentro cié amplios lím ite s , y todo 

ello  gobernado por una válvula de accionamiento de p ié ,resu l­

tando a s í  de especial aplicación en las instalaciones sanita­

r ia s  de c lín ic a s ,h o s p itíle s , e tc .

Este aparato se caracteriza  principal,ente en quedar for­

mado por dos dispositivos convenientemente enlazados,uno que 

constituye e l  regulador de descarga y el otro la  válvula de 

gobierno, con botón de mando apto para ser manipulado con e l  

pie, enlazándose arabos dispositivos mediente tubos o - conduc-
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to s , uno de é lío s  derive do de le cerne re de regulación y e l otro 

del conducto de descerca del aparato. |

lis también c a ra c te r ís tic a  del mismo aparato qu6 el regula­

dor está dotado de un veso que convenientemente ajustado den­

tro  del cuerpo constituye e l obturador, pera lo que se in s te -
l

la  con posibilidad de desplazamiento a x ia l y con su parte abier^ 

ta en comunicación con la cámara regule dore, la qu6 asimismo — 

se comunica con el conducto de entrada a través de un regula- \ 

dor de paso,completándose con la  disposición en la parte infe­

r io r  del propio vaso, de una junta que se aplica sobre el-asien*  

to de válvula de menor diámetro que la junta dispuesta en le -  \ 

boca del conducto de salida o descarga, quedando a s í  esta v á l- !

vula interceptando 6 l paso o comunicación 6ntre los conductos ?
íi

de entrada y descarga, para lo que la  cámara reguladora y e l  -  

conducto de descarga se establecen alineados axialmente y se -  

sitúan siempre en posición v e r t ic a l ,  loco Silo de t a l  suerte -  

realizado que la presi ón de alimentación se manifieste d irec­

tamente sobre la cara in ferio r de la «¿unta: dispuesta en el -  

fondo del vaso en sentido v e r tic a l  ascendente, y sobre e l in - i 

te rio r  del vaso en sentido v e r tic a l  descendente, pero esta  -  

última regulada y controlada mediante un «guiador de paso. De 

esta manera e l  obturador se cierra  automáticamente cuando la -  ¡

presión en la cámara de regulación se hace igual a la  de la -  

conducción, y se abre también automáticamente cuando la pre­

sión en la  cámara se hac6 menor que la de la conduoción de en­

trada*

Ds también c a ra c te r ís tic a  del mismo aparato, que la cámara 

de regulación se conecta mediante un tubo interceptado por una 

válvula d6 pulsador, con e l conducto de descarga,para lo que g 

esta válvula se dota de un sistema e lá stico  que tiende perma- ?

nentemente a mantenarla cerrada y so lo , al pulsar con el pie 5



50 su b otín , se abra y establece le lib re  comunicaeión entre la J
í

cámara de regulación y e l conducto d6 descarga, con lo que -  )
Ia l quedar la primera alineada a través de un regulador, se -  ?

reduce la presión en dicha cámara y a l  ser menor que la pre- j
t

sión que se manifiesta en la cara in ferio r de la Junta, se pro-;? 

55 duce automáticepente la  elevación del veso quedando abierta la |

válvula de descarga que así deja c ircu la r libremente e l  agua -  ¡ 

desd6 el conducto de entrada a l  de salid a , manteniéndose as í r
aun después de haber sido cerrada la válvula de pie, hasta que t

í.

se establezca en dicha cámara la misma o mayor presión que — 5

60 existe  en e l  conducto de entrada en cuyo momento se c ie rra  otra
|

V6Z la citada válvula. ■;}
fácilmente se comprenderán les  ventajas que este nuevo apa- f 

rato  representa, pero para f a c i l i t a r  la  mejor comprensión de -  \ 

su constitución y funcionamiento, se describe seguidamente 18 -f

65 figura de la  aajunta hoja de dibujos en la  que se ha grafiado ¡
*

un caso de posible re a lizació n , que por e llo  debe ser consi- j%
derado como ejemplo ilu s tra tiv o  sin carácter lim ita tiv o . |

rhn dicha figura se lia representado una v ista  esquemática en | 

secoión de un aparato realizado d6 acuerdo con e l invente,habiái' 

7 °  dose señalado con (1 ) e l cuerpo del regulador con la tubular -  ¡

de entrada de agua (2) y e l asiento de válvula (3) que comuni- l
I

ca con el tubo de descarga (.4). -*-sta misma entrada (2) se co- j 

munica por (5 ) con e l  dispositivo regulador de paso formado ¡
I

por e l to m illo  (6) terminado en forma troncocónica por (7) -  I 

75 alojada en la cavidad también troncocónica (6) que se oomuni- j

ca por (9) con la  cámara reguladora (10) en la  que va in sta la - | 

do e l  vaso obturador (11) con posibilidad de desplazamiento I 

a x ia l ji está dotado en su base ex terio r de la junta (12) de -  ; 

mayor diámetro que e l asiento de válvula (3 ) sobr6 e l que 86 

80 a p lic a ,f  i  jándose este junta mediante e l  to r n illo , (13) y (1 4 ) . ;

I-
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La cámara reguladora (10) está  conectada por el tubo (15) \
|

con la  válvula d6 gobierno (16) que por e l  resorte  (17) que -  r 

presiona en el p la tillo  (18) solid ario  de vástago (19) con su ¡

botón (2 0 ) , se mantiene permanentemente cerrada, o sea con la \

junta (21) aplicada fuertemente en e l  asiento (2 2 ) , con lo que 

no existe  circu lación  de agua a travás fie dicha válvula mien-
i¡

tra s  no se presione e l  botán (20) habia abajo. |

Latí; misma válvula se conecta por e l  conducto (23) (24) con j
í-e l record (25) que desemboca en la cámara anular (26) en comu- ?í

nicaeión con el conducto de descargo (27) en e l que vierte e l jj
\

tubo (4 ) .  ('
|

Le esta mañero el agua que penetre a presión por (2) no pa- ii-.ts

aa a (4 ) mientras que el vaso (11) permanezca en su posición -  f 
más b aja, y este posición se asegura porque la presión del agua { 

se transmite por (5 ) y (9) a la  cámaro (10) llenando e l in te - i 

r io r  (28) del voso (11) y como l a  válvula de gobierno (1 6 )e s- |

tá  cerrada, le presión en la cámara (10) es mayor que la  que -
f.

se manifiesta en la cara in ferio r de la junta (12) del vaso (11) 

ü l pulsar e l  botón (20) e l  vástago (19) desciende comprimiendo -1 

e l soporte (17) y entonces la  junta (21) se separa del asiento  

(22) y e l agua pasa de (16) a (23) por (29) (30) y (3 1 ) , y de 

aquí se descarga por (23) (24) y (25) en (26) (27) con lo que -  J» 

la  presión en (10) y (11) disminuye sensiblemente ya que el tor-í.
í.

n illo  regulador (7) deja pasar menos cantidad de agua que la -  [
|

que ha sido descargada. Con e llo  Is presión en (10) (28) es me- j 

ñor que la  que ee manifiesta fiebajo del vaso (11) y por ello  és-jj 

te asciende y abre la  válvula fie descarga, ya que su junta (12) j
se separa del asiento (3 ) manteniéndose levantado no solo hasta f

>
que se cierre  nuevamente la válvula (1 6 ) , sino hasta que después 

de cerrada é s ta , pase a través del to m il lo  regulador fiel agua 

necesaria para llenur la cámara (10) y e l vaso (28) y pueda ver 

restablecida en éllos la  misma presión de entrada, en cuyo -  % ;
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i

momento desciende nuevamente el vaso y se interrumpe la  cirou- | 

lación de agua, entre ( 2) y ( 4 ) ,  hasta que nuevamente se pulse e( 

el botón (20)* ¿R%
Como es f á c i l  comprender la cantidad de agua que pase en ca- | 

da pulsación de (2 ) a (4) y (27) depende principalmente d6 el -  [
t

paso que deje libre e l to rn illo  (6 ) (7)> y regulando éste con-
I

venientemente se logra estab lecer la cantidad de agua qu4 in te -f  

rese para cada descarga* i
i

D escritas convenientemente las  c a ra c te r ís tic a  del qaarato -  \
|

a que se contrae esta  Patente de invención# se hace constar que 

én e l mismo se podrán intrpducir todas aquéllas modificaciones i  

que la  experiencia, la  p ráctica y la técnica pudieran acon sejar!

siempre que con e llas  no se cambie, a lte re  o modifique su id6a i
I;

fundamental que es la que se resurn6 y concreta en la siguiente: ?,
\

M O H  |

i
3e declaran de novedad, propiedad y utilidad para todo el -  [ 

te r r i to r io  nocional y sus colon ias, la s  sigu ien tes: f
\

R K I n  E J) 1 C ¿  C x O N i; ¿  i

1 & Lluevo aparato automático pera descarga en instalaciones í 

h id ráu lica , que se caracte irze  en quedar ¿ormado por fios dispo- \ 

s itiv o s  uno que produce la  apertura y e l  cierre  del conducto -  

do descarga y e l  otro una válvula que gobierna e l  funcionamien- I 

to automático del primero, dotándose a ésta de un obturador -  •

plano que intercepte 6 l referido conducto de salida co n stitu í- i 

do mediante un vaso con junta de c ie rre  in fe r io r , que va a lo ja - \j;
do con posibilidad de desplazamiento a x ia l en una cámara alinea­

da con 61 conducto de salida o descarga, y ambos situados en -  ;

posición v e r t ic a l , conectándose la referid a cámara a través de 

un conducto de paso regulable, con el conducto de entrada y asá, 

mismo mediante un tubo, con la válvula de gobierno, la que a -  ¡

* 5 -
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su vez se conecta en salid a, con el conducto de descarga del -  f

aparato después de la válvula obtursdora. |
|

2®.~ Un nuevo aparato automático para descarga en. insláLaeio- | 

nes h id ráu lica , según la nota anterior que se caracteriza  tam- ¡p
bien en qu6 la junta obturadora se realiza  con mayor diámetro q : 

que e l del asiento de válvula que constituye la  boca del conduc-í 

to  de salido,realizándose estos diámetros a s í  como e l  d6l vaso -4  

obturador de ta l  su erte, que la presión hidráulica que se mani- | 

f ie s ta  debajo d6 la. junta sea superior a l  peso del vaso lleno -  li.
de agua* I

3 B*~ Huevo aparato automático para descarga en in staleciones f 

hidráulica según las notas precedentes que se curccgeriza tem- ií
bien en que la  válvula de gobierno se dota de un sistema e lá sti-S  

co que tiende permanentemente e. mantenerla cerrada, y de un bo

tán apto para ser maniobra co o pulsa do con el pié, produciéndose \ 

la apertura solo cuando el botón desciende. ;

4&.~ Huevo aparato autornático para descarga en instalaciones j 

hidráulica según la s  notas precedentes que se cí rae teriza  tsm ~ j.

bien en que e l  ce udal propio de la válvula ¿i los tubos de í n te r - f
t«

conexión con 6l dispositivo de la de sos rg a , es mayor que el u»á- |
I

zimo que pueda dejar pesar e l dispositivo regulador que ín te r -  l
|

conexiona e l conducto de entrada general con la cámara superior -V 

en la  que va instalado e l  vaso obturador • *

5 » . -  EUÍSV'Ü AP¿R¿rüO ñUyOLiñflVO P/¿Rd mOUáiQrL m  n¡B5*AL¿ClOKES l;

1111)1 U1 bliXditJ •

foáo ello  t £ l  y como queda descrito y reivindicado en la pre 

sent6 memoria que conste de se is  hojas fo liad as y mecanografié 

das por una sola de sus caras a dos espacios y una hoja de di-

|
i-

I

bu jos que
i-
k
í
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